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Vista la solicitud allegada por la profesional del derecho que milita como 
Apoderada Judicial de la parte demandante, en atención a su contenido, en 
concordancia con el cumplimiento del objeto del proceso, entrega material del 
inmueble.  El Despacho dispone: 
 
1.- DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO de JAVIER ARMANDO GONZÁLEZ 
MALAVER contra JOHANNA KATHERINE GONZÁLEZ HERRERA al 
configurarse carencia de objeto en el trámite con LA ENTREGA del 
INMUEBLE efectuada por la parte demandada. 
 
2.- DESGLOSAR el documento base de la demanda a costa de la parte 
demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
3.- ARCHIVAR cumplido lo anterior, el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DIANA GARCÍA MOSQUERA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en el ESTADO No. 015 hoy 12-03-
2021 
 
La secretaria,  
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PATRICIA TOVAR GUZMÁN 
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